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• Planificación: LPA Studio.

• Medioambiente: LPA Studio.
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• Clase, categoría y calificación del suelo: el Recinto Ferial se desarrolla en un Suelo Urbano 
Consolidado (SUCO), con calificación de Servicios Públicos – Recinto Ferial en el Plan General 
de Ordenación (PGO) de Las Palmas de Gran Canaria. Se trata de un Sistema General Dotacional 
(SG-11), remitido a Plan Especial de Ordenación.

Vista naciente del Recinto Ferial de Canarias.
Fuente: LPA Studio.
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Vista aérea del ámbito de intervención en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.
Fuente: fotosaereasdecanarias.com.

3. Localización y situación

• Localización: el Recinto Ferial se ubica en el norte de la isla de Gran Canaria (Islas Canarias), 
España.

• Situación: el ámbito de proyecto se ubica en la localidad de Las Palmas de Gran Canaria, situada 
en el municipio de igual nombre. El Recinto Ferial se ubica en el Distrito de Ciudad Alta, en 
un punto estratégico de la capital. Se encuentra en la loma situada entre los barrancos de La 
Ballena y de Tamaraceite, en medio de un entorno urbano residencial, totalmente urbanizado y 
transformado. 

Destaca también su cercanía con respecto a la GC-23, una de las vías de carácter estructural del 
municipio. En este sentido, la conectividad del Recinto Ferial se garantiza porque se encuentra 
en las proximidades de uno de los principales nudos de dicha autovía, el cual permite acceder a 
los barrios de La Feria del Atlántico, Parque Central y Escaleritas, entre otros, así como al Centro 
Comercial La Ballena.

Por otra parte, el Recinto Ferial cuenta con importantes vistas al mar debido a la altitud en la que 
se encuentra.

Contraposición entre el urbanismo convencional y el biourbanismo.
Fuente: LPA Studio.

4. Principios y metodología de trabajo

LPA Studio desarrolla todos sus proyectos con una metodología de trabajo propia, basada en 
principios ecosistémicos, biocéntricos y regenerativos, adaptados a las singularidades sociales y 
medioambientales de los climas áridos y semiáridos (el subtrópico). En concreto de Canarias, y en 
este caso, de Gran Canaria y Las Palmas de Gran Canaria. Esta metodología de trabajo se resume en 
el motor de la oficina: Biourbanismo para la parte soleada del planeta.

El denominado biourbanismo entiende los sistemas urbanos como sistemas complejos y animados 
(vivos), donde convergen e interactúan sistemas legales, infraestructurales, medioambientales, 
metabólicos, sociales, etc., y donde el principal objetivo del urbanismo es encajar las iniciativas 
humanas en los sistemas sociales y medioambientales sin comprometer su equilibrio y dinámica 
evolutiva.

En este contexto metodológico lo “regenerativo” surge como alternativa a la denominada 
“sostenibilidad”, introduciendo una nueva ambición que aspira no solo a no dañar los equilibrios y 
dinámicas existentes, sino a restaurar y potenciar los sistemas sociales y medioambientales en los 
que opera el proyecto.

El objetivo de las metodologías ligadas al denominado biourbanismo es la de aprovechar la 
oportunidad que ofrece cada proyecto para no solo responder a una iniciativa humana (lograr un 
Recinto Ferial multifuncional y competitivo), sino la de producir nuevas condiciones para la vida social 
y medioambiental de la comunidad y lugar donde se desarrolla el proyecto.
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Diagrama explicativo de la metodología de trabajo del equipo redactor. 
Fuente: LPA Studio.

4.1. Metodología

La metodología de trabajo informa directamente la estructura y contenidos de este documento.

• Objetivos: la primera parte consiste en definir los objetivos del proyecto. Incluye aspectos 
relacionados con el carácter regenerativo del proyecto. Por lo tanto, la definición de los objetivos 
expande las necesidades a aspectos medioambientales y sociales que definen la vida de un lugar. 
Incorpora, entre otros, asuntos relacionados con los metabolismos existentes (agua, energía y 
materiales), aspectos relacionados con la identidad y paisaje, la inclusión de las distintas necesidades 
de los potenciales usuarios (locales, visitantes, mayores, jóvenes, hombres y mujeres...), etc.

La definición de los objetivos del proyecto está condicionada por las necesidades funcionales, 
pero también por un marco de principios bio-céntricos que informa todo el proyecto y su ambición 
regenerativa.

Los objetivos del proyecto van cambiando conforme se desarrolla la metodología de trabajo y 
permiten descubrir oportunidades y nuevas posibilidades.

• Diagnóstico y Estrategias: los proyectos operan en contextos reales compuestos por sistemas 
cuyas dinámicas y límites son analizadas en el marco de los objetivos definidos previamente. Para 
el pensamiento complejo hay tantos contextos como objetivos existan. El análisis y el diagnóstico 
nunca son neutros. Esta fase del proyecto incluye una matriz de análisis compuesta por diez 
sistemas con sus correspondientes dinámicas e infraestructuras, las cuales son:

• Medioambiente y Clima.

• Paisaje e Identidad.

• Ecología y Suelo.

• Movilidad y Accesibilidad.

• Metabolismo e Infraestructuras (agua, energía, residuos).

• Normativa y Marco Legal. 

• Usos y Actividades.

• Sociedad y Bienestar.

• Economía y Viabilidad.

• Estado del Arte y Buenas Prácticas.

La fase de análisis y diagnóstico concluye con una serie de estrategias de intervención en este 
sistema de sistemas que denominamos la Matriz de Contexto. Los proyectos proponen, por lo 
tanto, varias estrategias de intervención que aplican a distintos sistemas en los que nunca faltan 
estrategias de regeneración en los sociales, culturales y ecológicos.

Esta fase se desarrolla con distintos formatos de trabajo que incluyen la revisión de 
documentación, modelización digital, trabajos de campo y procesos más o menos formales y 
extensos de consulta y participación ciudadana.
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• Propuesta de Ordenación y Diseño: las estrategias se formalizan en la propuesta de ordenación 
y de diseño, en su caso. La propuesta puede incluir distintas escalas, desde lo urbano a la del 
propio ámbito de intervención. En el caso de este documento, se concentra en el ámbito territorial 
del Sistema General SG-11, Recinto Ferial de Canarias. 

Las propuestas se explican en varias dimensiones, que incluyen lo espacial y funcional, las 
dinámicas del metabolismo que proponen, la aportación de biodiversidad positiva, la accesibilidad 
y movilidad, las soluciones bioclimáticas y saludables, la solución paisajística y finalmente la 
solución constructiva, en el instrumento en el que esto proceda.

• Viabilidad y Sostenibilidad: este bloque de trabajo, aunque es el último en la descripción lineal 
de esta metodología, se activa mediante un proceso cíclico en feedback desde las fases iniciales 
del proyecto.

En el caso de los instrumentos de ordenación, incluye una parte de viabilidad legal donde se 
expone el cumplimiento de la normativa existente y aquellas recomendaciones que hagan algunas 
directrices y buenas prácticas internacionales.

Abarca también una parte económica donde se incorpora la documentación correspondiente 
definida en la legislación aplicable.

Con respecto a la viabilidad medioambiental, en el caso de los instrumentos de ordenación, se 
llevará a cabo la Evaluación Ambiental Estratégica correspondiente, de nuevo según la legislación 
vigente.

En otro tipo de proyectos, independientemente de que se apueste por una certificación de 
sostenibilidad medioambiental, se incluye desde el principio de su redacción una Estrategia de 
Sostenibilidad y Resiliencia con sus correspondientes indicadores. Abarca aspectos relacionados 
con la participación ciudadana, la movilidad, la ecología y biodiversidad, las emisiones de C02 y ciclo 
de vida, la circularidad del metabolismo (pluviales, abasto residuos, etc.), la eficiencia energética, 
la economía social, la identidad y el paisaje, entre otros.

En el caso de los instrumentos de ejecución material, este bloque concluye con el Plan de Desarrollo. 
Se añade una descripción de cómo se debe desarrollar el proyecto, las fases pendientes, los hitos 
(permisos, licencias, etc.), los proyectos a desarrollar y el perfil de los equipos necesarios.

• Fase de un proyecto: la metodología de trabajo se desarrolla de forma cíclica y sistémica, 
evitando procesos lineales, parciales y reduccionistas. El proceso de trabajo incluye reflexiones y 
propuestas en las cuatro dimensiones que se desarrollan de forma sincrónica.

Por lo tanto, cada fase de tramitación de un instrumento de ordenación incluye la totalidad de 
los bloques que contempla la metodología. Cada fase revisa, confirma, amplía y define de forma 
progresiva todas las dimensiones, evitando así contradicciones a lo largo del proceso de definición 
de dicho instrumento.

La organización del documento deja ver esta forma de trabajo y sus principios. Se ha estimado 
oportuno exponerlos de forma abreviada, ya que utiliza términos, contenidos y estructuras que 
pueden resultar extraños en el marco de los procesos de trabajo convencionales.

5. Organización del documento

Los documentos técnicos del Plan Especial de Ordenación del Recinto Ferial de Canarias constan de 
2 tomos diferenciados en esta segunda fase de su tramitación, correspondiente a la Aprobación 
Inicial, siguiendo las determinaciones de la legislación vigente. 

Por lo tanto, la estructura del documento se plantea de la siguiente manera, según lo establecido 
en el artículo 58 del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de Canarias (RPC):

TOMO I. DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN

• I.01. Datos Previos

• I.02. Memoria Informativa

• I.03. Planos de Información

• I.04. Anexos de Información

• A1. Análisis de Integración Paisajística 
• A2. Álbum de Fotos
• A3. Estructura de la Propiedad
• A4. Documento (Subproyecto) 1: Plan Maestro
• A5. Documento (Subproyecto) 2: Sostenibilidad Urbanística – Documento: Participación y 

Consultas
• A6. Documento (Subproyecto) 2: Sostenibilidad Urbanística – Anexos: Participación y Consultas_

Actas
• A7. Documento (Subproyecto) 2: Sostenibilidad Urbanística – Anexos: Participación y Consultas_

Devoluciones
• A8. Documento (Subproyecto) 2: Sostenibilidad Urbanística – Anexos: Participación y Consultas_

Cuestionarios Sector
• A9. Diagnóstico: Reflexiones y Sugerencias

TOMO II. DOCUMENTOS DE ORDENACIÓN

• II.01. Memoria Justificativa de la Ordenación

• II.02. Planos de Ordenación

• II.03. Normativa

• II.04. Documentación Económica

• II.05. Anexos de Ordenación

• A1. Síntesis de la Ordenación
• A2. Informe de Impacto de Género
• A3. Integración Paisajística del Modelo de Ordenación
• A4. Resumen Ejecutivo
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